
Camilo Ponce Enríquez, 05 de septiembre del 2AL'7

er

LUIS Ets,JATiÍCISCO HERAS REYES.

Gerente general de 1a Compañia Anónima MINERA ATRIFERA §EL

ENCA¡ITO DEL I}ICA'I !{AEIJDEIN S.A.
Su despacho.

De mis consideraciones

irOSE EERjtrIII REDRO\IAN PE§e§fEZ, CC: 07015864L4, por medio
del presente le hago llegar un cordial saludo, deseándole
éxitos en sus acti-vidades diarias.

Mediante eI presente, solicito a usted, se proceda a

registral en el libro de acciones y accionístas, una CESION
de derechos de trecienLas acciones que poseo en Ia
compañia MINERA AITRIFERjA LEL EIICAIflIO DEL INCAW MAELDEIN
S.A. , acciones que pasaran a nombre del Sr. JT LIO UBIIUEL
REDRO1¿A}I PESAIITEZ, con CC: O7O22L461-0, de nacionalidad
ecuatori-ana, por lo que al ser las acciones Iibremente
negociables, es procedente este contrato, err tal razón
ruego se proceda conforme a 1o solicitado

Esperando una respuesta positiva a mi petición me suscribo
de usted, agradeciéndole su atención.

Atentamente,

PESA}T':TEZ,

CC: 0701586414



CESZ,ON DE DERECTIOS

En Ia ciudad de Camilo Ponce Enriquez, cabecera cantonal
del mismo nombre, a los cuatro dias del mes de septiembre
del 2077, comparecen de una forma libre y voluntaria e1
señor, üOSE EgRAfN REDRO\/A¡I PESAtiilfEZ , CC: 07015864L4,
soltero y por otra parte e} señor aI{II.IO !{A}¡UEL REDROVA}iI
PESA}¡TEZ, con CC: 07O22L461-0, divorciado, los
comparecient.es son mayores de edad, ecuatorianos, con
domicilio en e1 cantón Machala, provincia del Oro. Por
convenir a sus intereses los comparecientes tienen a bien
celebrar eI presente instrumento de cesión de derechos.
PRIMERO. A¡IIECEDENTES.- EI compareciente cedente JOSE
EE:R;A,IN REDRO\i|A}I PESAIflPEZ es dueños y poseedores, de
trecientas acciones con valor de un dólar cada una y }es
corresponde en la Compañia Anónima MINERiA, AURÍE'ERJA, "EL
EIICAIIÍO DEL IIICA" !ÍAELDEfN S.A. Que el cedente 1as adquiriÓ
mediante escritura púb1ica de Constitucién de l-a compañia,
celebrada ante e1 Notario Primero de Camilo Ponce Enriquez,
con fecha trece de enero del año dos mil diecisiete,
domiciliada en el ecuador, inscrita en el Registro
Mercantil del Cantón Camilo Ponce Enriquez provincia de1
Azuay, el veinte y sei-s de enero de dos mil diecisiete, con
el- número 10. SEGIrIIDO. OBiTETO. - Constando estos
antecedentes e1 CEDENTE ST. iIOSE EE.RJAIN REDRO\fi4}¡
PE§ANÍEZ, Lienen a bien CEDER, como en efecto así lo hace a
favor de1 señor JITLIO !4A¡TtEt REDRO\¿A}{ PESATI|IIEZ, TRECIENTAS
acciones con valor de un dóIar cada acción, que tiene y le
corresponde en la Cornpañía Anónima MfIIERA AURIFERA rrEL

E![CeIillfO DEL INC.A," ]{AELDEfN S.A. , sin reservarse nada para
sí mismo. TERCERO. fire¡IllA.- La cuantia es del valor de las
acciones que suma la cantidad de trecientos dólares
americanos. CUARTA. AUTORIZACION.- El cedente autoriza al
cesionario para realizar los trámites necesarios para e1
cambio de socios. QUINTA. ACEPTACION.- Presente 1os
comparecientes cedentes y cesionario, aceptan esta ceslón
por ser otorgada a su favor y estar de acuerdo con sus
estipulaciones.

Atentamente,
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}{ANUEL REDROVA¡.I PESA}i¡TEZ
c.c. a7a22L46L-O

PESAI.¡TEU Sr. JULIO
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ESTE DOCUMENTO ACREDITAQUE USTED
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS
LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS
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